
 

 

1 



 
2 

 

  



 
3 

 

ÍNDICE 

VECINAS Y VECINOS CON SENTIDO COMÚN ..................................................................................................................... 5 

ADMINISTRACIÓN ABIERTA ............................................................................................................................................ 6 

 Administración más justa y directa .......................................................................................................... 6 

 Plan de acción sobre el estado de nuestro pueblo ................................................................................. 6 

 Participación ciudadana ............................................................................................................................ 6 

 Administración cercana y digital .............................................................................................................. 7 

 La función pública: exigencia y responsabilidad ..................................................................................... 8 

 La función pública: transparencia ............................................................................................................ 8 

ECONOMÍA Y EMPLEO ................................................................................................................................................... 9 

 Fiscalidad ................................................................................................................................................... 9 

 Cambio de modelo productivo local ........................................................................................................ 9 

 Remunicipalización de servicios privatizados ....................................................................................... 10 

 Empleo justo, de calidad y sostenible .................................................................................................... 11 

 Política de gasto racional ........................................................................................................................ 11 

 Economía social ....................................................................................................................................... 12 

SERVICIOS PÚBLICOS ................................................................................................................................................... 13 

 Educación pública.................................................................................................................................... 13 

 Sanidad y servicios sociales .................................................................................................................... 14 

 Vivienda social ......................................................................................................................................... 16 

 Deporte y ocio ......................................................................................................................................... 16 

 Juventud .................................................................................................................................................. 17 

 Infancia ..................................................................................................................................................... 18 

 Mayores ................................................................................................................................................... 18 

 Cultura ..................................................................................................................................................... 18 

 Seguridad ciudadana............................................................................................................................... 20 

SOSTENIBILIDAD ......................................................................................................................................................... 22 

 Agua y canalizaciones ............................................................................................................................. 22 

 Espacios verdes y biodiversidad ............................................................................................................. 23 

 Residuos ................................................................................................................................................... 25 

 Urbanismo sostenible ............................................................................................................................. 26 

 Patrimonio ............................................................................................................................................... 27 

 Movilidad y transporte ............................................................................................................................ 28 

 Energía: Fomento de la autosuficiencia ................................................................................................ 29 

 Bienestar animal ...................................................................................................................................... 29 

IGUALDAD .................................................................................................................................................................. 31 

 Mujeres en el municipio .......................................................................................................................... 31 

 LGTBIQ+ ................................................................................................................................................... 32 

 Migraciones, xenofobia y racismo .......................................................................................................... 33 

 

  



 
4 

 

  



 
5 

 

Vecinas y vecinos 

El programa de Moralzarzal en Común permitirá afrontar los retos futuros de nuestro pueblo: 

Moralzarzal. Al mismo tiempo, lo consideramos un documento vivo, dinámico y abierto a las 

propuestas de la población, capaz de adaptarse a sus necesidades reales y a las de nuestro municipio. 

Más allá de este programa, pretendemos ejercer el gobierno con los valores de honestidad, diálogo, 

participación y transparencia que hemos defendido y demostrado en nuestro día a día. Buscamos, 

en definitiva, la integridad del equipo de gobierno en el que las personas son más importante y en 

el que se gobierna activamente de frente, escuchando las propuestas, en contraposición a los 

gobiernos de espaldas a las vecinas y vecinos en los que el beneficio es para unos pocos. 

Queremos cambiar Moralzarzal. No hay una fórmula mágica para resolver las dificultades que nos 

encontraremos en el camino, pero caminando unidos lo lograremos. Las mejores experiencias nos 

demuestran que si nos organizamos a partir de objetivos y prácticas concretas, podremos alcanzar 

metas que parecían imposibles. 

Las próximas elecciones municipales son una oportunidad para el cambio real en nuestro pueblo y 

no la podemos desaprovechar. Ha llegado el momento de un tiempo diferente en la política local. 

Ha llegado el momento de un Moralzarzal para la gente. 

#MoralNosUne 
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Administración abierta 

Fomentaremos la participación real y su integración en los procesos de planificación para el futuro de 

Moralzarzal. Constituiremos una Administración abierta y transparente, cercana a la ciudadanía. Queremos 

una democracia más directa y responsable; por ello realizaremos consultas y/o referéndums sobre asuntos 

fundamentales del municipio. 

Administración más justa y directa 

El Ayuntamiento estará al servicio de la ciudadanía practicando principios de transparencia informativa y buen 

gobierno, poniendo a disposición de las personas la información relativa a la gestión del municipio. Actuali-

zaremos la información para que sea de fácil acceso, utilizando un lenguaje y medios accesibles. Trabajaremos 

para romper la brecha digital y llegar a toda la población. 

Los salarios del equipo de gobierno no serán superiores a 2,5 veces el salario mínimo interprofesional (SMI) 

€/mes (neto) por jornada completa. Solo contrataremos cargos de confianza durante el tiempo necesario. 

Aquellos que por necesidades imperiosas se contraten, deberán ajustarse a la más absoluta transparencia 

tanto en su nombramiento como en sus retribuciones. 

Se cumplirán los acuerdos existentes con las trabajadoras y trabajadores municipales. Además, se llevarán a 

cabo nuevos acuerdos, donde las escalas salariales (principalmente las más bajas) serán actualizadas. 

Cumpliremos el acuerdo ya existente de llevar a cabo el complemento de productividad. 

Plan de acción sobre el estado de nuestro pueblo 

Se llevará a cabo un plan de acción interna para valorar los beneficios que han aportado las inversiones que 

se han llevado a cabo, especialmente, para las vecinas y los vecinos. Por ejemplo: valorar la inversión del carril 

bici de la Avenida Salvador Sánchez Frascuelo (saber cuánta gente lo usa y si las condiciones de uso son las 

adecuadas –seguridad, comodidad, señalización, conocimiento de la población…), el uso y estado de los 

parques infantiles, el campo de tiro o espacios abandonados como la carpa anexa al Cenador de Salvador o 

espacios a recuperar como el de los Enebros. 

El objetivo es poder establecer qué cambios son los más urgentes para mejorar el mantenimiento y para 

mejorar de los servicios e infraestructuras. Mucho está desatendido y creemos firmemente que con un poco 

de atención podríamos aportar a todas las vecinas y los vecinos de Moralzarzal mejoras más que notables. 

Nuestra acción de gobierno debe quedar manifiesta en el cuidado de lo cotidiano y de los detalles. 

Participación ciudadana 

Blindaremos los procedimientos para la participación directa de la ciudadanía en los Plenos Municipales. 

Reformaremos el reglamento del Pleno Municipal para lograr un Pleno más democrático y participativo. En 
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esta modificación buscaremos el máximo consenso de los grupos municipales presentes en el Pleno. 

Modificaremos el reglamento de participación ciudadana potenciando los Consejos Sectoriales y haremos 

que la participación sea más amplia para que todas las personas puedan realmente estar informadas y 

participar. Evitaremos el control de los partidos políticos en los consejos. Informaremos de las reuniones 

propuestas y actuaciones a través de los medios municipales. Haremos que la Asamblea del Pueblo no sea 

solo una exposición de los parabienes de un equipo de gobierno, sino que sea de verdad un foro de 

participación de las vecinas y los vecinos. Para lograrlo, implementaremos la digitalización de la participación 

para que ésta llegue a todos y no dependamos de poder asistir a los consejos en lugares y momentos a los 

que no todos podemos. 

La participación será parte integral de la elaboración de los presupuestos, reflejándose en sus partidas 

directas y propuestas de inversión. 

Esta legislatura llevaremos un nuevo reglamento de comunicación municipal. El actual no es suficientemente 

democrático y permite utilizar los medios de comunicación municipales de forma partidista. La revista 

municipal será más democrática, tendrán cabida todos los grupos municipales presentes en el Pleno 

Municipal y las asociaciones del pueblo. 

Se potenciarán las estructuras asociativas como las asociaciones de vecinas y vecinos, de consumidores, 

deportivas, culturales, AMPAS, etc., dotándolas de medios y cauces para una participación real y efectiva. 

Apoyaremos el SORCAS como elemento identitario de la cultura y la historia de Moralzarzal. 

Administración cercana y digital 

Nuestro pueblo lleva años de retraso con respecto a la actualidad tecnológica. Pretendemos una puesta al 

día de los servicios tecnológicos, y con ello mejorar los servicios prestados por nuestro Ayuntamiento. 

Actuaremos sobre los diferentes activos tecnológicos a disposición de las vecinas y vecinos para darles mejor 

accesibilidad y una identidad uniforme. Es decir, buscar que las webs del Ayuntamiento y sus diferentes 

servicios y la app, tengan una gestión que permita una evolución y mantenimiento adecuados. Por ejemplo, 

una app con años sin actualización no se lo puede permitir un pueblo como el nuestro. 

No solo actuaremos sobre estos aspectos de la digitalización directamente visibles por todos y todas, sino 

también en las herramientas a disposición de los empleados para que puedan atender mejor a todos los 

vecinos/as para agilizar los trámites. Es necesario simplificar y adecuar los procedimientos a la realidad de 

nuestro municipio, modernizándolos. 

Buscaremos subvenciones para la puesta al día como pueden ser los fondos Next Generation de la EU, pero 

las inversiones deberán permitir que el coste del futuro mantenimiento de las nuevas formas de gestión de 

la tecnología sean asumibles con recursos propios. 
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La función pública: exigencia y responsabilidad 

Controlaremos estrictamente el absentismo de nuestras y nuestros concejales de forma injustificada y 

habilitaremos los mecanismos pertinentes para proceder a su sanción por dejación de funciones. No se 

mantendrán más de dos legislaturas en el cargo. 

Los cargos públicos de Moralzarzal en Común se comprometen a que en los tres años siguientes al cese de 

sus funciones no puedan ejercer funciones en empresas privadas o prestar servicios remunerados en los 

mismos sectores de actividad en los que tuvieron responsabilidades públicas o en aquellas empresas que 

hayan sido objeto de privatización o se hubiesen beneficiado de contratos públicos de servicios 

externalizados, ayudas financieras o ventajas fiscales de naturaleza contractual. 

Nuestros cargos no percibirán obsequios o invitaciones por parte de contratistas del Ayuntamiento. 

La función pública: transparencia 

Estableceremos procedimientos de rendición de cuentas de las y los concejales ante la ciudadanía, donde se 

expliquen las decisiones adoptadas, por ejemplo, mediante audiencias públicas periódicas. 

Apostamos por un sistema de gobierno abierto basado en la transparencia (datos abiertos, rendición de 

cuentas, etc.), participación (generación de dinámicas participativas, garantizar los accesos a la tecnología, 

comunicación bidireccional), colaboración (compartir, cogestión de recursos, auditoría ciudadana). 

Haremos obligatoria la disponibilidad de los documentos municipales en la web del Ayuntamiento, dentro de 

la legalidad vigente, en formatos descargables y manejables por la ciudadanía. 

Incorporaremos el Ayuntamiento al movimiento “Lectura Fácil” para hacer que los documentos adminis-

trativos sean comprensibles para toda la ciudadanía. 

Estableceremos los mecanismos necesarios para posibilitar el acceso a todos los expedientes administrativos, 

respetando en todo momento la LOPD. 
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Economía y Empleo 

Es necesario un nuevo modelo de desarrollo en Moralzarzal en el que pongamos a las personas en el centro 

de la Economía. 

La creación y defensa del empleo de calidad y los servicios públicos son algunos de los pilares principales de 

nuestro programa. 

Fiscalidad 

Actuaremos bajo los principios de equidad, suficiencia y progresividad fiscal en aquellos tributos en los que 

la Administración Local tenga competencias. 

Impuestos como el IBI no deben ser un lastre para las familias con dificultades. Por ello, buscaremos cómo 

paliar éste y otros impuestos para lograr una fiscalidad justa y que ponga en el centro a las personas, para 

que pague más quien más tiene y menos quien más necesite. 

Trabajaremos para acabar con los privilegios fiscales en el IBI u otros impuestos para cualquier confesión religiosa. 

Realizaremos un estudio pormenorizado para que los precios públicos se adecúen a los costes reales de los 

servicios, bonificando a los sectores de la población con mayores necesidades de apoyo social. 

Hay que acabar con la economía sumergida y el fraude fiscal. La persecución de la economía sumergida tiene 

mucho que ver con las ordenanzas municipales y su control. Tomaremos las medidas necesarias en estos niveles 

de la Administración para reducir en los próximos cuatro años la economía sumergida al nivel medio de la UE. 

Cambio de modelo productivo local 

Necesitamos un cambio de modelo productivo y, para ello, es decisiva la inversión pública. Haremos lo necesario 

para lograr el apoyo y financiación, en su caso, de la Administración Autonómica, del Estado, y europea. 

La potenciación del pequeño comercio local es vital para el empleo en nuestro municipio. Para ello, 

elaboraremos un plan de incentivación de compra en los establecimientos de nuestro pueblo, mediante la 

creación de una cartilla de fidelización, que permitirá bonificaciones o descuentos en actividades o servicios 

prestados por el Ayuntamiento (pases en la piscina municipal, localidades gratuitas en representaciones de 

obras de teatro, subvenciones en la escuela de música, entradas gratuitas en los conciertos, etc.). Además, 

crearemos espacios de diálogo entre Administración y comerciantes locales, como medida para que éstos 

hagan llegar al Ayuntamiento aquellas propuestas e iniciativas que permitan solventar sus problemáticas, así 

como consensuar las políticas locales que impulsen la implantación y desarrollo del comercio en el municipio. 

Crearemos un vivero de empresas que facilite el establecimiento y despegue de profesionales y/o empresas 

de nueva creación, dando prioridad a los sectores de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), 

de la I+D+i (investigación, desarrollo e innovación). De modo alternativo o complementario de lo anterior, 
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pondremos a disposición de profesionales y/o empresas de nueva creación los locales o edificios municipales 

en desuso, cobrando un alquiler simbólico mientras se acredite que el negocio no genera el beneficio 

suficiente como para conseguir un alquiler en el sector privado. En aquellas contrataciones externas 

realizadas por el Ayuntamiento se obligará a unas condiciones necesarias mínimas. 

Realizaremos en el interior de la plaza cubierta municipal un mercado destinado, fundamentalmente, a la 

venta de productos de proximidad, gastronómicos y de outlet de las tiendas del pueblo. Enfocado, también, 

a hacer un uso lo más polivalente posible de la plaza cubierta municipal. 

Potenciaremos la Oficina Municipal de Orientación para el Empleo y el Autoempleo que se encargue, entre 

otras cosas; de elaborar y mantener actualizado un Registro de Ofertantes de Empleo y una Bolsa de 

Demandantes de Empleo; de formar periódicamente a desempleados, a profesionales y empresarios de 

Moralzarzal; de seleccionar y divulgar a través de la web del Ayuntamiento las ofertas de empleo público de 

las distintas administraciones. 

El cuidado de las personas con diversidad funcional, personas mayores, dependientes, etc., será en el futuro 

una de las profesiones más demandadas. Por ello, formaremos a los desempleados y desempleadas en 

materia de cuidados a personas mayores, dependientes o con diversidad funcional para que tengan más 

facilidad en encontrar un empleo que ahora está en auge. 

Fomentaremos la creación de una asociación de desempleados/as, que pueda dar ayuda mutua y mostrar una 

realidad colectiva fuera de la sensación de fracaso individual a la que algunas veces va unida a la situación de 

desempleo. Hay que crear conciencia de que no es nuestra culpa la situación de crisis a la que estamos 

sometidos y que se repiten de forma cíclica y, por ende, no es nuestra culpa el no tener un trabajo. 

Haremos hincapié en informar a la población migrante y a las mujeres sobre los canales existentes de 

búsqueda de empleo, a través de itinerarios de formación y empleo personalizados. Un sector de la población 

que ha sufrido en primera persona la exclusión por la crisis y las medidas antisociales desarrolladas hasta 

ahora por las diferentes administraciones públicas. 

Remunicipalización de servicios privatizados 

Numerosos estudios acreditan los múltiples beneficios de prestar los servicios de forma directa a que está 

obligada la administración municipal, frente a la gestión indirecta (externalizaciones, privatizaciones). No se 

trata solamente de una cuestión de sostenibilidad, calidad y eficiencia, sino de una previsión legal que prima 

la prestación directa de los servicios públicos frente a la prestación indirecta de los mismos. La 

remunicipalización de servicios privatizados ha demostrado ser un éxito considerable en los municipios 

donde se han llevado a cabo y ha permitido, entre otras cuestiones, destinar las plusvalías, que se abonaban 

a las empresas adjudicatarias, a la creación de empleo público de calidad, a la inversión en maquinaria y/o en 

mobiliario urbano, en definitiva, a la mejora de la prestación de los servicios públicos. 
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Por ello, crearemos una Mesa por la Remunicipalización con participación vecinal (usuarias y usuarios de los 

servicios privatizados), de especialistas, de empleados públicos municipales, de sindicatos y trabajadores de 

empresas adjudicatarias de servicios privatizados..., con el objetivo de establecer qué servicios privatizados 

deben volver a la gestión directa del Ayuntamiento y en qué condiciones y plazos. Una de las premisas 

fundamentales de las remunicipalizaciones será la de crear empleo público de calidad, sin precariedades 

laborales o salariales, para acabar con los contratos basura y subcontrataciones, tan típicamente ligados a las 

empresas adjudicatarias de servicios públicos privatizados. 

En aquellos casos en que los informes técnicos especializados y lo acordado en la Mesa por la 

Remunicipalización desaconseje o, temporalmente, no haga posible la remunicipalización de los servicios 

privatizados, vigilaremos estrechamente el cumplimiento íntegro del contrato, reforzando la inspección 

municipal. Habilitaremos los cauces adecuados y específicos para que las vecinas/os y trabajadores/as puedan 

reportar cualquier deficiencia o mejora en la prestación de los servicios, tanto para los servicios gestionados 

directamente como indirectos. 

Empleo justo, de calidad y sostenible 

Queremos recuperar aquellos sectores económicos que se extinguieron como actividad productiva o que 

están en riesgo de desaparecer y que, sin embargo, en muchas ocasiones, son apuestas de negocio viables. 

Nos referimos a sectores primarios y manufactureros. Señalamos como una industria arquetípica de este 

municipio a la apicultura. Para ello, facilitaremos la instalación de empresas de transformación de productos 

autóctonos sostenibles, mediante ayudas directas y/o mediante bonificaciones en distintos tributos de 

competencia municipal. 

Crearemos una red de productores de proximidad, de forma que se abaraten costes para las y los 

consumidores, creen trabajo junto con comercio local y comarcal de calidad. 

Fomentaremos las actividades de promoción del comercio justo, entendiendo por tal aquél que comercializa 

productos o servicios respetando el medio ambiente, la igualdad de género y los derechos de los 

trabajadores. En este sentido, los productos que se consuman o vendan en dependencias municipales se 

seleccionarán dando preferencia a los elaborados con criterios de comercio justo. 

Actuaremos, con apoyo y asesoramiento a los trabajadores afectados, contra cualquier persecución sindical 

que se produzca y de la que tengamos conocimiento en el ámbito territorial de Moralzarzal. 

Política de gasto racional 

Defenderemos una política de gasto austera y racional, que priorice los servicios públicos y la inversión para crear empleo. 

En todos los proyectos de obras y servicios, más allá de lo legalmente requerido, será preceptivo un informe 

previo de impacto ambiental, social y de empleo. 
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Economía social 

Fomentaremos el desarrollo de empresas cooperativas locales formadas por trabajadores del municipio que 

centren su actividad y sus competencias en la innovación (para la satisfacción de las distintas necesidades de la 

población de Moralzarzal) o en el desarrollo del turismo rural, de los deportes o actividades ligados a la naturaleza 

y que favorezcan la conservación del medio ambiente y que, a la vez, promuevan la estabilidad en el empleo. 
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Servicios Públicos 

Defendemos unos servicios 100% públicos como necesidad de primer orden ya que responden a valores de 

imparcialidad, integridad, respeto, responsabilidad y transparencia. 

Los servicios públicos son una conquista de la ciudadanía y muestran una economía fundada por y para las 

personas y no sobre políticas que favorecen la destrucción de los servicios públicos a través de su paulatina 

privatización que buscan realmente eliminar los cauces de redistribución de la riqueza. 

Educación pública 

El mejor modo de garantizar el derecho universal a la educación pasa por defender a ultranza un sistema público 

de enseñanza a lo largo de toda la vida, que vaya desde la educación infantil hasta la universitaria y la formación 

continua. Con ello, garantizamos las mejores condiciones democráticas de igualdad, calidad y gratuidad en este 

derecho. Queremos que nuestro alumnado disponga de una calidad óptima de enseñanza dotando a nuestros 

colegios de las herramientas necesarias para albergar a todas las alumnos y alumnos en su diversidad. 

Elaboraremos un Plan de Mantenimiento de Centros Públicos, y tomaremos, de forma urgente, las medidas 

necesarias para la adecuación de los actuales Centros Públicos de enseñanza. Destacaría el Colegio Público 

El Raso dentro de estas acciones urgentes. No es necesario un colegio nuevo para el municipio, hay que 

aprovechar y mantener adecuadamente nuestras actuales infraestructuras para que niñas y niños puedan 

estudiar en condiciones óptimas. 

Devolveremos la actual Casa de Niños a la gestión pública impulsando ante la Comunidad de Madrid su 

ampliación a Escuela Infantil en un espacio adecuado a las ratios. 

Defenderemos que los recursos públicos susceptibles de mejorar la educación sean destinados para la 

construcción de equipamientos exclusivamente públicos. Por tanto, el suelo público de dotación educativa 

será utilizado para la construcción de escuelas de titularidad pública, sin derivarse a escuelas concertadas que 

sirven a intereses particulares. 

Publicitaremos en todos los medios del Ayuntamiento las convocatorias de Becas Comedor de forma que 

todas las familias las conozcan y puedan solicitarlas en todas las etapas donde haya comedor escolar en los 

centros públicos de Moralzarzal. La comida es un derecho y toda niña o niño tiene derecho a realizar todas 

las comidas del día. Por ello, desde el Ayuntamiento hay que asegurar que la comida del mediodía sea 

proporcionada a todos las alumnas y alumnos de nuestros centros educativos. 

Potenciaremos las Asociaciones de Madres y Padres de alumnos dotándolas de los recursos materiales y 

económicos, a través de subvenciones suficientes, con el fin de fomentar su participación en la comunidad 

educativa. Se facilitará desde el Ayuntamiento, las auxiliares de Infantil que se retiraron y que actualmente 

son gestionadas por las AMPAS. 
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Impulsaremos que otros servicios afines y paralelos a la educación sean prestados por cooperativas locales. 

Por ejemplo, propugnaremos que el servicio de comedor y el de los “primeros del cole” sean prestados por 

este tipo de empresas creando otro tipo de empleo de mayor calidad para los vecinos de Moralzarzal con el 

mantenimiento de los puestos ya existentes. 

Fomentaremos las iniciativas de “Al cole sin coche”. 

Impulsaremos de forma importante la Educación de personas adultas, tanto en su vertiente de la enseñanza 

reglada y formal como en la enseñanza no formal para favorecer la enseñanza de nuestro idioma y el 

aprendizaje de nuestros conciudadanos extranjeros. 

Estableceremos convenios con los centros educativos de la zona para impulsar programas educativos 

conjuntos para prevenir y luchar contra la discriminación por sexo u orientación sexual e identidad de género, 

contra el racismo, la homofobia, etc., así como para establecer planes contra el acoso. 

Atendiendo a la legislación vigente de la Comunidad de Madrid, elaboraremos, con la participación de todas 

las comunidades educativas de nuestro municipio, un plan local de mejora de la educación que nos permita 

exigir a la Administración Regional la financiación necesaria para poder invertir y dotar de más recursos 

educativos a nuestras escuelas, entre otros, de nuevas tecnologías que abastezcan y formen al profesorado 

en las herramientas capaces de hacer más fácil su tarea. 

Estudiaremos la viabilidad de subvencionar el abono de transporte, en función del nivel de renta, para los 

estudiantes menores de 30 años que cursen estudios fuera de Moralzarzal. 

Dado el número de familias numerosas existentes en nuestro municipio, se promoverán ayudas en ámbito 

escolar (material) o nutricional (descuentos en comercios locales) según renta familiar. 

Además, se favorecerá el asociacionismo para que entre ellas puedan ver las necesidades que les unen y así 

demandar al Equipo de Gobierno el estudio de la ayuda. 

Para tener en el municipio personal cualificado que revierta en la localidad, se instará a la Comunidad 

Autónoma para que nos otorgue cuatro grandes áreas de estudios de FP, tanto de grado medio como 

superior en nuestro pueblo: 

● Técnico superior de energías renovables (basadas en mini generadores eólicos de tipo individual, 

paneles solares individuales, y energía geotérmica). 

● Turismo (creación de módulos de monitores de tiempo libre, hostelería y turismo). 

● Ramas sanitarias (técnico de rayos, técnico auxiliar de enfermería…). 

Sanidad y servicios sociales 

Defendemos un sistema sanitario público, universal, integral, solidario y de calidad. Nos oponemos a la 

privatización e infradotación de la salud. Las decisiones municipales son capaces de influir sobre las cuatro 
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variables que condicionan el nivel de salud de la población: relacionadas con la biología humana, el medio 

ambiente, los estilos de vida, y, los sistemas de asistencia sanitaria. De estas cuatro variables las de mayor 

impacto sobre la morbi-mortalidad son las relacionadas con los estilos de vida y el medio ambiente, quedando 

en tercer lugar las variables biológicas y, por último, el sistema de asistencia sanitaria. 

Pensamos que desde los Ayuntamientos no se debe evitar el problema por no tener competencias y sí que se 

debe invertir gran parte del presupuesto municipal para tratar servicios y asuntos sociales especialmente en 

esta época de crisis que ha dejado desprotegida a gran parte de la población. Basado en este planteamiento, 

crearemos un Servicio Municipal de Salud Pública con las siguientes líneas estratégicas de actuación: 

● La promoción de la salud, mediante la realización de políticas encaminadas a mejorar los hábitos 

saludables, y contribuir a la educación para la salud de la población de Moralzarzal. 

● La prevención de enfermedades a través de actuaciones eficaces de control de los factores de riesgo 

para la salud de origen medioambiental. 

● Además, como representante de las vecinos y vecinos de Moralzarzal, la Concejalía de Sanidad tiene 

como objetivo conseguir en su nombre, mejoras en las infraestructuras y recursos humanos 

asistenciales, competencia de la administración autonómica. 

Resaltamos como acciones concretas las siguientes: 

● “Receta deportiva”: Consistirá en un bono para su uso en el polideportivo para promover el ejercicio 

como tratamiento preventivo y/o curativo, previa coordinación con el Centro de Salud y el 

Polideportivo Municipal. 

● Crearemos el servicio de nutrición municipal (compuesto por una nutricionista) e implantaremos la 

“receta nutrición”: Consistirá en un bono para su uso para tratamiento preventivo y/o curativo, previa 

coordinación con el Centro de Salud y el Polideportivo Municipal. 

● Crearemos el servicio de Salud Mental municipal (compuesto por un psicólogo clínico y un psicólogo 

clínico infanto-juvenil) e implantaremos la “receta salud mental”: Consistirá en un bono para su uso en 

tratamiento preventivo y/o curativo, previa coordinación con el Centro de Salud. 

● Se contratará a un profesional de Enfermería adscrito a Protección Civil para realizar tareas de: 

○ Soporte Vital Básico en eventos y traslados a centros de urgencias, si es preciso. 

○ Educación para la promoción y prevención de la salud a vecinas y vecinos, apoyo a la 

enfermería escolar de los colegios e institutos del municipio y al personal municipal. 

■ Realizaremos campañas de información sexual, prevención de enfermedades de 

transmisión sexual, y anticoncepción. 

■ Reparto de productos de higiene menstrual, como copas de menstruación. 

○ Apoyo en los puntos violeta. 
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○ Enlace entre los distintos servicios de salud del municipio para el proyecto de atención 

temprana, con centro de salud, y hospitales con servicios sociales municipales. 

○ Realización de un plan integral de envejecimiento activo y saludable. 

● Crearemos un gabinete de atención temprana y post-temprana municipal que dé cobertura a los 

diferentes centros educativos públicos apoyando a los ya existentes para que las niñas y los niños sean 

atendidos en el menor tiempo posible. 

○ ¿A quién iría dirigido? A menores de 0 a 6 años que cuenten con el dictamen y resolución de 

necesidad de atención temprana, hayan formalizado la solicitud de plaza en centro de 

atención temprana y se encuentren en lista de espera. Y también, a mayores de 6 años que 

cuenten con informe normalizado de derivación emitido por profesionales de la sanidad 

pública o por equipos de orientación educativa y psico-pedagógica. 

○ ¿Qué ofrecería? Estimulación, logopedia/rehabilitación del lenguaje, fisioterapia, terapia 

ocupacional, psico-motricidad, psicoterapia, habilidades sociales, rehabilitación cognitiva. 

● Implementaremos un Plan Municipal Integral específico que cubra el servicio de la dependencia y que 

dé soluciones reales a las vecinas y vecinos afectados por la Ley de Dependencia. 

El Servicio Público de Salud Pública dará cabida a acciones municipales que ya están en realización como, por 

ejemplo, control de plagas, control de población de gatos..., además de crecer en sus competencias según 

necesidades encontradas y mejoras según deficiencias. 

Vivienda social 

Elaboraremos un plan municipal de viviendas que recoja el diagnóstico del estado de la vivienda en el 

municipio, de las viviendas deshabitadas, las que necesitan ser rehabilitadas, la demanda municipal de 

vivienda, el estado de viviendas sociales, etc. 

Crearemos un plan de alquiler municipal que garantice a la persona propietaria el respeto y mantenimiento de su vivienda. 

Realizaremos un plan de vivienda social para las familias en exclusión social o que pierdan su vivienda, con 

alquileres según las expectativas de cada familia. 

Crearemos una residencia municipal para situaciones de especial urgencia que posibilite el derecho a 

habitación de precio asequible y a otros servicios básicos. 

Deporte y ocio 

El deporte debe formar parte esencial de la política municipal de nuestro Ayuntamiento y realizaremos 

escuelas deportivas del mayor número de especialidades dirigidas tanto a la infancia como a la juventud, a 

las personas adultas y a la tercera edad. 
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Favoreceremos la no discriminación y fomentaremos el acceso al deporte de todas y de todos, indepen-

dientemente de las cualidades físicas como promoción de vida y hábitos saludables. 

Fomentaremos actividades específicas para personas con diversidad funcional que permitan su integración 

con el resto de la población. 

Diseñaremos actividades para la tercera edad en coordinación con los servicios de salud municipales. 

Dotaremos a las instalaciones deportivas del material adecuado para la práctica de todos los deportes. 

También, se hará un plan de uso de las pistas por los centros educativos públicos del municipio, al igual que 

se dotará a los centros del material necesario. 

Construiremos un rocódromo y una pista de parkour dentro de las instalaciones deportivas. 

Renovaremos y replantearemos el espacio del polideportivo, además de construir dotaciones deportivas en 

el tejido urbano y de uso público gratuito. 

Para solventar las carencias actuales, si la demanda así lo requiere, revisaremos y mantendremos todos los 

espacios de práctica deportiva, al igual que los elementos de seguridad de las instalaciones. 

Juventud 

Crearemos un espacio de debate entre las y los jóvenes del municipio para dedicarle un espacio propio. Es 

necesario un debate amplio e independiente de los jóvenes. Un espacio donde quepa el arte, el ocio, la 

participación, el voluntariado... Creemos que hay lugares en el municipio para ubicar este espacio. 

Crearemos un carné joven municipal con descuentos en actividades deportivas y culturales en el municipio. 

Crearemos un cheque joven cultural con una cuantía anual para los menores de 25 años, para gastarlos en 

ocio, deporte y cultura en comercios y actividades dentro del municipio. Así favorecemos la economía circular, 

dinero del pueblo invertido en el pueblo. 

Dentro del vivero de empresas que se establezca en nuestro municipio para el despegue de los profesionales, 

promoveremos ayudas públicas para los menores de 35 años. 

Dentro de la Oficina Municipal de Orientación para el Empleo y el Autoempleo tendrá un especial enfoque 

en conseguir la máxima empleabilidad para los menores de 35 años. 

Organizaremos una Semana de la Juventud, cuyos contenidos y actividades serán debatidos y aprobados por 

el Consejo Municipal de Juventud. Promoveremos salas públicas de música, y locales de ensayo que sean un 

punto de encuentro cultural. Impulsaremos batallas de gallos (concurso musical) y festivales de rap. 

Crearemos una zona gaming y de e-sports con ordenadores de última generación junto con banda ancha para 

disfrutar de los videojuegos y las nuevas tecnologías. Se podrá jugar a todo tipo de juegos (analógico y digital), 

hacer nuevas amistades, lanzar nuevas propuestas y formarse. Se podrán realizar torneos periódicos. 
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Infancia 

Realizaremos un sistema de competiciones deportivas en el ámbito infantil y escolar, anteponiendo lo 

educativo y cooperativo a lo meramente competitivo. 

Nos encargaremos de que nuestras niñas y niños dispongan de, al menos, dos parques infantiles cubiertos 

para que éstas y éstos puedan disfrutar de estas infraestructuras en épocas frías o demasiado cálidas. 

Creación de Ludoteca como espacio lúdico en el que nuestros pequeños puedan disfrutar de un rato de ocio 

en un ambiente al resguardo de situaciones climatológicas desfavorables y completamente adaptado a sus 

necesidades. 

Haremos inclusivos los parques infantiles para niñas y niños con diversidad. 

Nos aseguraremos de que las fuentes de todos los parques del pueblo estén adaptadas a todas y todos, no 

solo con diferentes alturas y pulsadores de fácil uso, sino adaptados a personas con diversidad funcional. 

Construiremos una fuente con surtidor adaptado para perros en el arenero situado en la calle Pozuelo. 

Mayores 

Exigiremos también a la Comunidad de Madrid los fondos necesarios para la creación de una residencia 

pública de mayores. De la misma manera, se estudiará el convenio de la Residencia privada para que revierta 

en un mayor número de plazas públicas y su gestión sea la adecuada. 

Creemos que nuestra población mayor merece un envejecimiento activo y saludable. Trabajaremos para 

realizar un plan integral. 

Diseñaremos actividades para la tercera edad en coordinación con los servicios de salud municipales. 

Ampliaremos la oferta cultural y de ocio centrada en sus necesidades. 

Es obligación de las administraciones mejorar la calidad de vida a todas las personas. Tenemos un problema 

evidente con las aceras de nuestro municipio: estrechas, invadidas por vehículos, deterioradas en muchos 

lugares, invadidas por vegetación, inexistentes en muchas calles… Actuaremos para hacer del tránsito algo 

sencillo y fuera de peligro. 

Cultura 

Dotaremos a la Biblioteca Municipal de nuestro pueblo de un nuevo edificio. 

Como todas sabemos, la biblioteca de Moralzarzal nació pequeña cuando se trasladó desde el actual edificio 

de Juventud a la casona denominada “Casa Grande” en 2003. En ese momento, primó la necesidad de un 

nuevo espacio al estudio concienzudo de las necesidades a largo plazo de nuestras vecinas y vecinos. 
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Por lo que, a día de hoy y desde hace bastantes años, los libros se apilan en las estanterías supliendo con 

creces el porcentaje recomendado de capacidad por balda del 60% (según los últimos estudios). No 

disponemos de una sala de estudio propiamente dicha, y la habilitada no tiene un horario y fecha continuo 

para los estudiantes que quieren disponer de ella; ni sala para talleres, ya que normalmente se usa la de 

infantil, imposibilitando así que las niñas y niños que quieran hacer uso de ésta lo puedan hacer en horario y 

fecha en la que se imparte el taller. 

En definitiva, las usuarios y usuarios de la biblioteca de Moralzarzal necesitan un edificio nuevo ya. A estos 

datos nos remitimos para corroborar que la necesidad de un cambio en este servicio es muy urgente, ya que 

el máximo de préstamos realizados desde que la biblioteca los contabiliza fue en noviembre de 2022, 

llegando a prestar 264 ejemplares en un día. 

Necesitamos una biblioteca más grande, adaptada, moderna, con lugares para desarrollar tareas que no solo 

corresponden a lo que convencionalmente se solía asociar con la idea de biblioteca como edificio que alberga, 

presta y conserva documentos escritos, sino también, necesitamos un lugar donde desarrollar trabajos, 

estudios, tecnologías y herramientas informacionales. El mundo se adapta a estos nuevos conceptos y 

nuestro pueblo debe adaptarse con él para desarrollar las capacidades de nuestras vecinas y vecinos, 

especialmente para dar herramientas al usuario infantil y juvenil, complementando así su educación. 

Elementos de los que debe disponer la nueva biblioteca: 

● Una sala Makerspace. Un espacio de innovación y creación que proporciona a todos los estudiantes 

acceso a los recursos, y un docente que enseña a los estudiantes cómo usar herramientas y tecnología 

(telas, maderas, robots, impresoras 3D, programación, diseño…). Es un espacio de encuentro para la 

creación y la búsqueda de la autonomía y la experimentación en el aprendizaje. 

● Zonas diferenciadas para las diferentes edades: una sala de infantil, una bebeteca, una zona juvenil, 

una sala de adultos. 

● Es imprescindible que la biblioteca disponga de una sala de estudio a la que se pueda acceder desde 

el exterior de forma independiente, ya que así se podría abrir en horario de exámenes, sábados y 

domingos y festivos sin necesidad de abrir la biblioteca. 

● Salas de trabajo individuales. 

● Salas de trabajo en equipo. 

● Sala de usos múltiples para cuentacuentos, talleres, presentaciones de libros… 

Además de las estancias propias de un edificio destinado a biblioteca y necesarias, como la de despacho para 

el trabajo de la ayudante de biblioteca, así como depósito y almacén de materiales. 

Resulta imprescindible que este nuevo edificio sea eficiente energéticamente; que las salas estén 

compartimentadas para aislarlo; que usen energías renovables como la aerotermia; que dispongan de placas 
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solares, iluminación inteligente (es decir, con sistemas que detectan si se dispone de luz natural y así ahorrar en 

el consumo energético). Así mismo, es necesario que éste sea accesible, tanto en su exterior como en el interior 

del edificio, para las personas con diversidad funcional y así hacer una biblioteca para todas y todos sin 

distinción. Un lugar de encuentro, cultura, nuevas tecnologías, donde lo más importantes sean las personas. 

Fomentaremos los espacios para todas y todos en la vía pública, como escenarios para la creación, en todas 

las artes, tanto escénicas como plásticas. Las calles de Moralzarzal serán una gran escena para promocionar 

y compartir la cultura en nuestro municipio. 

Impulsaremos un festival anual de Teatro en la Calle. 

Impulsaremos festivales de música folk. 

Añadiremos la actividad de cerámica como nueva clase que se impartirá en la Casa de la Cultura, así como 

ampliaremos los horarios de actividades en este centro con alta demanda como Pilates. 

Bonificaciones para desempleados en las actividades de cultura municipales. 

Seguridad ciudadana 

Se debe garantizar la seguridad de nuestro pueblo, asegurando los medios humanos y recursos materiales 

adecuados. Mejoraremos las relaciones y el diálogo entre la policía municipal y el Ayuntamiento. 

Convocaremos una mesa sectorial para negociar un acuerdo regulador de las condiciones específicas de 

trabajo de la policía local de Moralzarzal. Todo ello haciendo de nuestro municipio más atractivo para trabajar. 

Orientaremos la política de seguridad hacia la prevención. Con aumento de la presencia policial en lugares 

sensibles como parques y centro urbano, en urbanizaciones y polígonos industriales, junto a políticas sociales 

de cara a una sociedad más justa e igualitaria. Para dar paso a este modelo hace falta contratar el número de 

policías suficientes. Será una prioridad en nuestro gobierno municipal. 

Tendremos entre nuestros objetivos primordiales con la policía: 

● Impedir que se quede únicamente de servicio un efectivo policial. 

● Respetaremos los derechos laborales de los policías de Moralzarzal. 

● Se pagarán los servicios extras de la policía municipal y solamente se cambiarán por tiempo a petición 

del policía. Se procederá a la modificación del artículo 29.2 para que la policía local pueda desarrollar 

correctamente los servicios extraordinarios. 

● Regular mediante instrucción el funcionamiento de la lista de la policía para cubrir los servicios 

extraordinarios de la policía municipal. 

Aumentaremos la formación a los agentes locales para una relación de mayor proximidad y comportamiento 

ejemplar hacia las vecinas y los vecinos. Facilitaremos la formación continua de los agentes locales. Crearemos 
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patrullas de a pie que evidencien su actuación como policía de proximidad. Promoveremos el contacto 

personal continuo con los residentes, asociaciones, entidades vecinales o sectoriales, colegios y visitantes, 

con el fin de conocer sus necesidades y demandas, relativas a la seguridad y calidad de vida. 

El edificio de la Policía Municipal necesita ser adaptado y actualizado a las necesidades actuales del municipio. 

Tenemos que contar con la opinión de los profesionales y voluntarios que lo usan. Nos comprometemos a 

realizar los cambios necesarios. 

Promoveremos planes que atiendan la seguridad en los entornos escolares, así como la seguridad vial, 

reactivando el parque de Seguridad Vial existente en la calle Lago Como. 

Potenciaremos la importancia del peatón y el ciclista. 

Potenciaremos la agrupación de Protección Civil, dotándoles del material y personal profesional que sea necesario. 
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Sostenibilidad 

Los municipios son corresponsables de los daños ambientales que están destruyendo el planeta, por lo que, hay 

que primar la búsqueda de soluciones. Es urgente acometer medidas de transición hacia un modelo sostenible 

que nos lleven hacia pueblos y ciudades basadas en un modelo de mayor capacidad de autosuficiencia y 

autonomía; hacia municipios que generen su propia energía limpia, que se abastezcan de alimentos y productos 

producidos en su entorno. Que estén basadas en el principio de economía de ciclo cerrado. 

Las personas deben poder desarrollar sus actividades a proximidad de sus hogares: desplazamientos a pie, 

en bicicleta o en transporte público eficiente. Así, recuperaremos su unión con el medio y que integren la 

naturaleza en el entorno urbano. 

Agua y canalizaciones 

El agua es un recurso natural y un bien universal, por lo que el acceso a ella ha de ser garantizado como un 

derecho humano. Defendemos y proponemos una política de uso social, racional y sostenible; destacando 

eficiencia, ahorro, reutilización y depuración. 

Nos oponemos a la privatización de cualquiera de las fases del ciclo integral del agua y defendemos una 

política de tasas y cánones claramente progresiva. Los servicios de agua tienen que ser siempre 100% 

públicos, rechazando el acceso de empresas privadas a su gestión. 

Garantizaremos el abastecimiento de agua potable como un derecho inalienable de la ciudadanía. 

Adoptaremos todas las medidas oportunas para asegurar a todos sus habitantes, sin discriminación, un 

acceso seguro a la cantidad mínima indispensable de agua (mínimo vital) suficiente para satisfacer las 

necesidades básicas de consumo humano, preparación de alimentos, higiene personal y doméstica. 

Mantendremos un control exhaustivo sobre el cumplimiento de los convenios firmados con el Canal de 

Isabel II. 

Implantaremos y mejoraremos los sistemas de riego en parques y jardines públicos, favoreciendo la 

reutilización del agua. Entendiendo las aguas pluviales como recurso susceptible de reutilización, reciclaje o 

reincorporación al medio en condiciones de calidad suficientes, lo reutilizaremos para riego de jardines o para 

usos de limpieza municipal. 

Elaboraremos planes efectivos para acabar con los vertidos tóxicos a los cauces fluviales y la contaminación 

de las masas de agua en general. Nos comprometemos en esta legislatura a terminar con los vertidos de 

aguas fecales en la Dehesa Vieja. 

Apoyaremos la recuperación del valor ambiental y paisajístico, apoyando iniciativas para la recuperación y el 

mantenimiento de manantiales y fuentes, como las realizadas por Senderos del Agua en nuestro pueblo. 
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Espacios verdes y biodiversidad 

Protegeremos las áreas de interés ambiental dentro del tejido urbano, así como en la periferia y, 

especialmente, en la Ladera de Matarrubia, la Dehesa Vieja y los Praderones. 

Recuperaremos los caminos para todos los usos de forma que la ciudadanía pueda disfrutarlos y que creen 

nuevas oportunidades de empleo. Tenemos varios ejemplos en nuestro municipio como la antigua vía del tren. 

Realizaremos planes de reforestaciones necesarias con árboles autóctonos. 

Desarrollo de un modelo de jardinería adaptado al clima y basado en las especies autóctonas. 

Crearemos un cuerpo de guardas rurales: Este servicio ya existe en otros municipios de nuestra comarca y sus 

funciones serían complementarias de las desarrolladas por la insuficiente plantilla de Agentes Forestales de 

la Comunidad de Madrid. Aumentando la labor de vigilancia en nuestros montes y caminos públicos podría-

mos localizar y evitar los numerosos daños existentes hoy en día en nuestro entorno natural. 

Para ello, proponemos la creación de una unidad de guardas rurales que entendemos como un “servicio 

clave”. El servicio de Guardería Rural serían policías cuya jurisdicción sería el terreno forestal. Su ámbito de 

actuación sería el término municipal de Moralzarzal y de modo genérico sus funciones serían las de vigilancia, 

inspección y control de nuestros caminos y montes públicos y de las actividades que en ellos se ejerzan. 

Particularmente: 

● Policía, custodia y vigilancia para el cumplimiento de la normativa legal aplicable en el término municipal 

de Moralzarzal, relativa a materia forestal, flora, fauna, caza, pesca, incendios forestales, ecosistemas, 

aguas continentales, vías pecuarias, espacios naturales protegidos, geomorfología, paisaje y al correcto 

uso de los recursos naturales y de todo aquello que afecte al medio ambiente natural. 

● Policía, custodia y vigilancia de las especies de flora y fauna silvestre, custodia y vigilancia de las 

especies de fauna autóctona y vigilancia de animales domésticos que se encuentren, tanto en el 

medio ambiente natural como agrícola. 

● Vigilancia de la limpieza y conservación de los caminos rurales, así como las actuaciones inadecuadas 

que provoquen menoscabo de éstos y que vayan en perjuicio de su buen estado, proponiendo al 

Ayuntamiento, además, lo referente a apertura de otros nuevos que sean de interés para el 

Ayuntamiento. 

● Intervención en los trabajos de prevención, detección y extinción de incendios forestales. 

● Vigilancia del resto del patrimonio de carácter rústico del Ayuntamiento de Moralzarzal, en 

cumplimiento del deber de conservación y defensa del mismo. 

● Garantizar el correcto disfrute y aprovechamiento del patrimonio rústico de la entidad local. 

● Control sanitario del medio ambiente, contaminación atmosférica, abastecimiento de aguas, 

saneamiento de aguas residuales, residuos urbanos e industriales. 
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● Control sanitario de industrias, actividades, servicios o transportes que pudieran instalarse en el 

término municipal. 

● Custodia y conservación de las diferentes vías pecuarias que transcurren por el término municipal, o que 

afecten a su jurisdicción, denunciando ante la Consejería de Medio Ambiente las infracciones observadas. 

● Vigilancia de plagas. 

● Vigilancia de las zonas del término municipal especialmente protegidas por su potencial como área 

de carácter histórico y/o paisajístico. Informar y orientar a los ciudadanos en todas las materias 

relativas al uso, disfrute y conservación del medio natural, así como participar en los programas de 

educación ambiental para los que sean requeridos. 

● Denuncia ante la autoridad competente sobre infracciones a las disposiciones autonómicas y estatales 

en materia de espacios naturales, fauna y flora silvestre, en el deber de mantenimiento y conservación 

de los recursos naturales. 

● Cualquier otra que pudiera guardar relación con las funciones propias de la Guardería Rural; en 

cuantos casos sean conformes a la legislación vigente en materia correspondiente, y previa autori-

zación expresa del Alcalde-Presidente. 

Mantendremos los pequeños parques que están abandonados dándoles mejor uso. Tenemos varios ejemplos 

en nuestro municipio. 

Utilizaremos la madera de las talas y limpieza de montes para repartir entre las familias con más necesidades sociales. 

Solventaremos de forma urgente el tratamiento de las aguas grises y negras del municipio, poniendo especial 

atención a la Dehesa Vieja, donde se siguen produciendo, desde hace años, vertidos continuados de aguas 

fecales y acumulación de restos de basura tras los mercadillos semanales que se hacen en sus inmediaciones. 

Respecto a los vertidos continuados de aguas fecales: La Dehesa Vieja es utilizada para pastos de ganadería 

extensiva según los acuerdos con los ganaderos del municipio, de conformidad con el pliego de 

aprovechamiento plurianual de pastos existente. Se vienen observando atascos, malos olores y la existencia 

de roedores en la red de alcantarillado municipal, indicadores de un deficiente mantenimiento que conta-

minan el suelo, las aguas superficiales y subterráneas que van a la cuenca de captación del embalse de 

Santillana del que beben los madrileños. Los colectores existentes en la Dehesa Vieja no tienen suficiente 

capacidad, están obstruidos por raíces y vegetación que dificultan su funcionamiento, esto evidencia el 

estado de abandono, la falta de renovación y la falta de revisiones, además de que no tienen los adecuados 

filtros para la recolección de objetos sólidos que circulan por las tuberías: restos de papel higiénico, 

compresas, toallitas húmedas, restos orgánicos… Hay que dotar el crédito necesario, adecuado y suficiente 

que dé cobertura presupuestaria para solucionar este grave problema de una vez por todas. 

Plan para la sustitución de arizónicas por alternativas no exóticas, no invasivas, no pirófilas. De este modo, se 

daría cumplimiento a lo acordado por el Pleno celebrado el 3 de febrero de 2022. 
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Realizar un estudio del estado de especies invasoras del municipio como el ailanto. 

Crearemos una brigada municipal para actividades de mantenimiento de espacios verdes: Limpieza mecánica 

de nidos de procesionaria, limpieza de montes… 

Pondremos en marcha políticas contra la contaminación acústica: Realizaremos un mapa de ruidos con el 

objetivo de reducir el impacto acústico dentro del pueblo, especialmente en la realización de festejos (fiestas, 

romerías, etc.). Ofreceremos alternativas a los fuegos artificiales sustituyéndolos por otros espectáculos 

menos dañinos para las diferentes vecinas y vecinos y animales que puedan verse afectados por estos ruidos. 

Continuaremos con la rehabilitación de las lindes de la Dehesa Vieja con técnicas tradicionales. 

Residuos 

La generación masiva y creciente de residuos sólidos urbanos es un problema al que hay que enfrentarse por el 

desperdicio social que supone, por su impacto ambiental y por los enormes costes y servidumbres que tienen 

su recogida, disposición, incineración y reciclaje, a la vez que es un gran negocio para algunas grandes empresas. 

Impulsaremos en nuestro municipio un plan que nos permita avanzar hacia el Residuo 0, aplicando la jerarquía 

comunitaria: Reducir, Reutilizar, Reciclar, Tratar, Valorizar, Verter, y programas de educación ambiental en 

esta materia. 

Llevaremos a cabo, como la ley contempla, la recogida de los contenedores marrones de restos orgánicos 

para adecuarnos a la normativa. 

Devolveremos el punto limpio a la gestión pública municipal. Nuestro pueblo está creciendo, quedando el 

punto limpio lejos de muchos hogares, por lo que, instalaremos puntos limpios móviles como ya se hace en 

muchos pueblos. 

La creación de una planta de compostaje necesita debate ciudadano y asesoramiento técnico para que la 

población esté informada, cualquier acción al respecto contará previamente con la decisión vinculante de la 

mayoría de la población. Nuestra propuesta es la recogida de los restos de poda urbana, de limpieza del 

monte, estiércol de ganado, que servirán para darles utilidad (compost, cobertura vegetal y acolchados…). 

Favoreceremos la creación de empresas que recojan, reparen y/o rehabiliten muebles, electrodomésticos, 

además de otros aparatos eléctricos y electrónicos. 

Mejoraremos los sistemas de limpieza viaria impulsando la limpieza de malezas por medios ecológicos, como 

pueden ser los rebaños de rumiantes, evitando los sistemas ruidosos y contaminantes, los herbicidas, etc. 

Remunicipalizaremos la recogida de residuos sólidos urbanos y propondremos la creación de manco-

munidades y convenios con otros municipios, de dimensión auténticamente comarcal, para la gestión de los 

residuos, aprovechando las sinergias que proporciona el uso compartido de los recursos de los diversos 

municipios de la zona. Con la remunicipalización de los servicios de recogida de basuras, limpieza viaria y 
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jardinería, como poco, conseguiríamos que los beneficios empresariales sean reinvertidos en un mejor 

servicio, en la mejora de las condiciones de trabajadores y en una mayor flexibilidad y agilidad para solucionar 

las incidencias no contempladas en un contrato con un tercero (la empresa concesionaria). Por tanto, 

necesitamos una inversión en utillaje y maquinaria en estos servicios para ir preparando su remunici-

palización. Esta inversión debe ser recogida en el presupuesto con un plan claro para fomentar la gestión 

directa en primer término, atendiendo a la obligación del Ayuntamiento de supervisar las tareas de las 

contratas y en segundo elaborar un plan para una gestión pública de dicho servicio. Dicho plan deberá 

recoger alternativas de gestión y reducción de los residuos en origen y destino. 

Ampliaremos y mejoraremos el mantenimiento de las papeleras viales del municipio. 

Aumentaremos el número de dispensadores de bolsas para la recogida de heces caninas en el entorno urbano 

y, principalmente, en los accesos a las vías pecuarias y caminos públicos para facilitar su recogida. 

Urbanismo sostenible 

Mantendremos el estudio de un Plan General de Ordenación Urbana conforme a las necesidades de la 

población que proteja nuestros espacios naturales, rurales y nuestro patrimonio histórico-cultural. Para ello, 

contaremos con la participación ciudadana, técnicos y asociaciones interesadas. Reivindicamos la plani-

ficación desde el conocimiento del paisaje como elemento configurador de las dinámicas territoriales. 

Es necesario repensar la ubicación y el uso de los edificios municipales actuales para adaptarlos a la realidad 

del municipio. Hace falta una biblioteca nueva, hace falta actualizar el edificio de seguridad ciudadana, hace 

falta repensar la casa de la cultura, espacios como el CAPI, e incluso los parques municipales. 

Protegeremos los espacios naturales que no serán recalificados para la ampliación del espacio urbano. 

Promoveremos la “vivienda social” en alquiler frente a la vivienda en propiedad, e impulsaremos la rehabili-

tación de viviendas basándonos en criterios de necesidad y renta. 

Presupuestaremos adecuadamente para dar cumplimiento a la promoción de la accesibilidad y la supresión 

de barreras arquitectónicas como indica la Ley 8/1993, de 22 de junio. Nuestro pueblo está repleto de estas 

barreras que impiden el paso a las vecinas y vecinos con diversidad funcional. Es obligación de las 

administraciones mejorar la calidad de vida de todas las personas. Tenemos un problema evidente con las 

aceras de nuestro municipio: estrechas, invadidas por vehículos, deterioradas en muchos lugares, invadidas 

por vegetación, inexistentes en muchas calles… Actuaremos para hacer del tránsito de los peatones algo 

sencillo y fuera de peligro. 

Mejoraremos la seguridad en los pasos de peatones, aumentando su visibilidad, iluminación e incluyendo 

sistemas acústicos para eliminar el peligro de atropello existente. 

Adecuaremos las farolas de nuestro municipio al entorno urbano, las calles de Moralzarzal no son autopistas, 
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no lo deben parecer. Además, haremos los estudios necesarios para reducir la contaminación lumínica con 

los medios necesarios. 

Nuestro municipio se encuentra lleno de badenes por deterioro del asfalto. Planificaremos y aumentaremos 

adecuadamente la inversión para acabar con este problema endémico de nuestro pueblo. Posteriormente, 

vigilaremos dichas actuaciones para realizar el mantenimiento correcto. Hay carencia de asfaltado en diversas 

zonas del municipio: actuaremos para resolverlo. 

Haremos una actuación especial para la mejora del asfaltado e iluminación de la calle Antón en toda su 

extensión, desde su inicio en el núcleo urbano hasta su final en el Polígono de Capellanía. Hay que adecuar la 

infraestructura para evitar el estancamiento de agua que se produce en los días de lluvia. 

Pondremos toldos en las calles del municipio céntricas para aliviar el calor, previo diálogo con las vecinas y los 

vecinos de las calles afectadas. 

Patrimonio 

Pondremos en valor aquellos elementos recogidos en el Catálogo del Patrimonio Histórico de Moralzarzal 

para que nos ayude a conocerlo, protegerlo y favorecer su divulgación: caminos naturales y vías pecuarias, 

fiestas populares, tradiciones, edificios del casco antiguo, espacios urbanos y rurales, oficios tradicionales, 

canciones, danzas, toponimia, espacios naturales necesitados de protección suplementaria, gastronomía, etc. 

Revisaremos nuevos elementos a incluir, como los tradicionales muros de piedra seca, las nuevas fuentes 

recuperadas por el asociacionismo de nuestro pueblo... 

Crearemos un museo etnográfico y centro de interpretación que evoque nuestra cultura, raíces, tradiciones, 

empleos tradicionales de nuestro pueblo: como la cantería, la ganadería, etc., representado a través de 

objetos, utensilios e instrumentos utilizados por los hombres y mujeres de Moralzarzal, así como la 

divulgación del patrimonio histórico del pueblo, como el sistema hídrico del Juncarejo, el Ferrocarril del 

Berrocal, los muros de piedra seca, el polvorín de la Guerra Civil de la urbanización el Retamar, cruz de barrios 

y demás mojones y señales de caminos. 

Crearemos nuevas rutas promocionadas desde el municipio que propicien el conocimiento de nuestro pueblo: 

ruta de las canteras, ruta de las fuentes… Recuperaremos los senderos públicos que recorren Moralzarzal 

mediante un catálogo público. Los senderos e itinerarios recuperados se señalizarán adecuadamente. 

El turismo sostenible necesita contemplar las condiciones actuales y las perspectivas futuras para definir una 

estrategia de sostenibilidad viable en lo social, ambiental y económico. La oferta turística debe integrar todos 

los recursos locales, ecológicos, deportivos, culturales, artísticos, gastronómicos, etc., y abrirse desde lo local 

al contexto temporal y a los espacios comarcales y regionales próximos, dimensionando los aspectos 

temporales para reducir o eliminar la estacionalidad. 
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Movilidad y transporte 

Priorizaremos la movilidad peatonal y el uso de la bicicleta como modos de transporte principales, incluyendo 

la instalación de más y mejores aparcabicis. 

Mejoraremos la señalización general del municipio, evitando las manifiestas incoherencias, inadecuada 

colocación y, en especial, dar a conocer el aparcamiento de la Vía del Berrocal para que sea usado de forma 

correcta como aparcamiento público disuasorio. 

Previo diálogo con las vecinas y los vecinos, junto con las y los comerciantes de la zona centro, 

peatonalizaremos zonas del centro del pueblo para fomentar el paseo y el encuentro, reduciendo el tránsito 

de coches. Peatonalizar no es ceder el espacio público a los negocios privados. Las medidas tomadas se 

dirigirán a mejorar el paseo y revitalizar el centro. 

Estudiaremos sistemas de movilidad alternativos para facilitar el movimiento por los diferentes puntos clave 

del municipio. Promoveremos el ajuste de los horarios de los autocares interurbanos que comunican el 

pueblo con Madrid, de tal forma que cubra las necesidades de movilidad de la población. La alternativa al 

transporte privado es, entre otros, la creación de un sistema público de transporte en Moralzarzal, un autobús 

que una las parte alejadas del municipio con los lugares más transitados. 

Hay que mejorar la convivencia en seguridad de los diversos transportes que existen en nuestro pueblo. 

Seguiremos actualizando el parque móvil municipal sustituyéndolo por otras alternativas de transporte, 

como las bicicletas o vehículos eléctricos. 

Garantizaremos que en los edificios y espacios públicos de nueva creación se cumplan estrictamente los 

criterios de accesibilidad, y crearemos un Plan de Accesibilidad con la participación de los colectivos 

implicados. Elaboraremos un nuevo plan de movilidad. El actual no satisface las necesidades vecinales. El plan 

debe ser expuesto y explicado a la ciudadanía, asegurando una participación efectiva. 

Solicitaremos a las compañías que aún tienen postes en las diferentes vías públicas que acometan su 

soterramiento de forma que las aceras queden libres de obstáculos. Al mismo tiempo, desarrollaremos de 

forma planificada el soterramiento del cableado eléctrico de telecomunicaciones. 

Pintaremos y señalizaremos de forma adecuada las plazas de aparcamiento frente al centro de salud para 

que sea de uso exclusivo de los usuarios del centro de salud, adaptándolo al horario del mismo. 

Adecuaremos los badenes existentes a la normativa vigente, de forma que ayuden a reducir la velocidad de 

los vehículos pero sin dañar los mismos cuando se circula de forma correcta. 

Adecuaremos el paso subterráneo existente entre la calle Cañada y la Avenida Moraleda, para que priorice a 

los peatones sobre los ciclistas. Se mejorará la señalización, iluminación, limpieza, además de asegurar un 

mantenimiento adecuado. 
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Energía: fomento de la autosuficiencia 

Tomaremos las medidas necesarias para favorecer el autoconsumo y la independencia energética. 

Podemos alcanzar en breve plazo un porcentaje de ahorro en el consumo y en la aportación de energías 

renovables. Reduciremos la demanda de energía disminuyendo el consumo energético en las actividades que 

las administraciones locales desarrollan como consecuencia de la prestación de los servicios municipales, 

junto a la modernización y prolongación de la vida útil de los equipos e instalaciones municipales. 

Seguiremos instalando renovables térmica y fotovoltaica en dependencias de responsabilidad municipal. 

Impulsaremos la educación ciudadana en la gestión energética con especial énfasis en la infancia: ahorro, 

eficiencia, renovables. 

Fomentaremos la contratación de energía con cooperativas de energías renovables. 

Desarrollaremos ordenanzas municipales para fomentar la instalación de energías renovables en edificios de 

nueva construcción. 

Promoveremos incentivos fiscales para las industrias que cumplan con criterios ambientales y de eficiencia 

energética. 

Se favorecerán las medidas necesarias para fomentar el incremento de la masa verde municipal que reduzca 

el CO2,como las subvenciones para la creación de bosques urbanos en fincas privadas. El aumento de 

arbolado en zona urbana es una mejora necesaria en nuestro pueblo. 

Bienestar animal 

Hoy en día son numerosos los Ayuntamientos que incumplen la obligación de recoger y atender animales 

abandonados o vagabundos, que no disponen de instalaciones adecuadas para la acogida de dichos animales, 

que no realizan campañas de acogida o adopción o que carecen de planes de control ético de colonias felinas. 

Elaboraremos una mejor Ordenanza pública de tenencia responsable de animales que responda al 

cumplimiento de la legislación vigente. 

Vigilaremos a las empresas de recogida de animales que protejan, cuiden y controlen los animales. Además, 

fomentaremos campañas para la acogida y adopción. 

Elaboraremos un Plan de Gestión integral y respetuoso de colonias de animales urbanos, especialmente 

colonias felinas –CES/CER–, financiado y elaborado en estrecha colaboración con voluntarias/os y 

asociaciones, que prevea el censo y su adecuada ubicación. 

Crearemos el servicio de información sobre tenencia de animales domésticos y fauna silvestre. Personal 

dentro del departamento de atención a la ciudadanía que atendería de forma especializada toda aquella 

información relativa a la tenencia de animales y fauna local. Actuarían en coordinación con el servicio de 
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guardería forestal propuesto anteriormente y los servicios veterinarios municipales. Entre sus funciones 

podrían estar: 

● Informar sobre la adopción de animales hasta guiar a las personas que hayan encontrado uno y no 

sepan qué hacer con él. 

● Un servicio donde consultar la normativa municipal al respecto, tanto por propietarios, como por otras 

personas que vean a alguien incumplirla. 

● Dónde informarse en trámites de identificación y vacunación. 

● Organizar actividades con animales de compañía, como cursos subvencionados sobre compor-

tamiento, convivencia y educación, sobre todo para cachorros. 

● Control de colonias y método CER, donde podrían apuntarse voluntarias/os que estuviesen 

debidamente asesorados e identificados. 

● Se pueden acordar colaboraciones con asociaciones, clínicas veterinarias, educadores. 

● Fomentar la educación a este respecto facilitaría la convivencia entre los que tienen y no tienen mascotas. 

● Colaboración con asociaciones y empresas que fomentan la protección de especies silvestres. 

En Moralzarzal, por ejemplo, es importante la población de vencejo y avión común, y sería necesario tener un 

teléfono de ayuda donde te digan qué hacer si encuentras uno en período de cría. 

Haremos campañas de información sobre tenencia responsable tanto en colegios del municipio como 

mediante actos informativos eventuales, y campañas regulares y expositores permanentes de acogida y 

adopción en espacios públicos municipales. 

Trabajaremos para crear las condiciones necesarias que faciliten la no financiación ni la cesión de espacios 

públicos a espectáculos, actividades o negocios que impliquen crueldad con los animales o condiciones de 

estrés o sufrimiento para éstos. 
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Igualdad 

Mujeres en el municipio 

La situación de las mujeres en nuestro municipio merece nuestra atención y trabajo. Ya que algunas pueden 

vivir en soledad y dependencia, son condenadas a ciudadanas de segunda en múltiples ocasiones, sin 

perspectivas de futuro, o son destinadas exclusivamente a su rol de esposas e hijas; y a ser educadas en 

estereotipos de género. 

Necesitamos que nuestro Ayuntamiento piense, planifique y gestione con perspectiva de género. Ofrezca 

formación y posibilidades de empleo a las mujeres, no solo en trabajos que son tradicionalmente atribuidos 

al género femenino. 

Para conseguir esto crearemos un Consejo Local de Mujeres dentro de la Concejalía de Igualdad y Asuntos 

Sociales, con personal propio y específico además de dotación presupuestaria suficiente que se coordinará 

tanto con Sanidad como con Servicios Sociales, y trabajando a la par con el Instituto de la Mujer u otros 

organismos ya existentes, para, con todo ello, lograr una vida más igualitaria para las mujeres de Moralzarzal. 

El Consejo Local de Mujeres será un instrumento para ahondar en la participación y corresponsabilidad de las 

organizaciones de mujeres en la política municipal, trasladando la visión de género al conjunto de las 

actuaciones públicas. Con especial interés, desde dicho Consejo, fomentaremos la formación para mujeres 

en todos los sectores, ofertando servicio de atención a los niños, el tiempo que duren los cursos. 

Realizaremos una asignación del Presupuesto Municipal para políticas específicas para mujeres, aumentando 

gradualmente la asignación a lo largo de los cuatro años de gobierno. Es decir, en todas las fases del proceso 

deben incorporarse mecanismos de participación de mujeres. 

Desde el Ayuntamiento haremos todo lo posible para erradicar la violencia de género. Seremos intolerantes 

e inflexibles ante la violencia machista y potenciaremos la protección total de las víctimas desde las 

instituciones. Priorizaremos la sensibilización, prevención y detección. 

Promoveremos la creación de dispositivos de urgencia para aquellas mujeres víctimas de violencia, 

fomentaremos, asimismo, los grupos sociales necesarios para crear una red de apoyo para las mujeres que 

han sido víctimas de violencia de género. 

Estableceremos canales municipales de denuncia de la publicidad que atente contra la dignidad de las mujeres. 

Promoveremos cupos específicos en las viviendas de promoción oficial destinados a personas con cargas 

familiares no compartidas y mujeres víctimas de violencia de género con escasos recursos económicos; 

potenciando el parque público de viviendas en alquiler. 

Pondremos el nombre de una mujer ilustre a todos los edificios públicos de nueva creación en nuestro pueblo. 
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Haremos actividades formativas sobre el consentimiento en las relaciones, así como la violencia de género 

en general. Estas actividades se destinarán a todos los públicos, pero, especialmente, a las personas de 

nuestro pueblo en edad infantil y juvenil. 

Amplificaremos las fechas significativas de la lucha del movimiento feminista y haremos charlas, conferencias, 

exposiciones, muestras de libros. En definitiva, actividades educativas, culturales y deportivas que apoyen la 

consecución de la igualdad. 

Aumentaremos la dotación económica para la adquisición de fondos con temática feminista de la Biblioteca 

Municipal. Mejoraremos la visibilización del centro de interés dedicado a estos fondos en la biblioteca. 

LGTBIQ+ 

Los avances sociales y legislativos han sido muchos, pero no podemos caer en el error de vivir un espejismo, 

la verdadera igualdad social aún está por conquistar. 

En educación elaboraremos materiales específicos en concepto de diversidad sexual complementarios a la 

formación formal (contando con la participación conjunta en su elaboración de colectivos LGTBIQ+), así como la 

creación de programas de colaboración entre los distintos centros educativos y los colectivos LGTBIQ+. Es 

necesario aumentar el número de charlas, talleres, exposiciones y actuaciones educativas, culturales, deportivas… 

Garantizaremos que en todos los centros públicos de enseñanza haya un servicio psicopedagógico con la 

colaboración de colectivos LGTBIQ+, que tenga conocimientos sobre diversidad sexual y que pueda atender 

a estudiantes o mediar en los conflictos que surjan en los centros. 

Realizaremos estudios sobre la situación de acoso y violencia para conocer la realidad de nuestros centros 

educativos y articular una serie de medidas para atajar con la grave situación que sufren las y los adolescentes 

LGTBIQ+. 

Formaremos en prevención de la LGTBIQ+fobia a los agentes de la Policía Local, así como a funcionarias/os 

con el fin de garantizar la igualdad de trato y la no discriminación, para dotarles de herramientas para 

prevenir, detectar y atender casos de delitos por LGTBIQ+fobia. 

Promoveremos la completa actualización –en la documentación oficial– de requisitos, contenidos, menciones 

y signos discriminatorios hacia cualquier orientación sexual. Daremos asistencia social pública y gratuita para 

todas aquellas personas LGTBIQ+ que hayan huido de sus respectivos hogares de residencia como conse-

cuencia de la discriminación y exclusión por su identidad de género u orientación sexual. Las administraciones 

deberán facilitar la ayuda necesaria: psicológica, orientación jurídica, pisos de acogida, becas de estudio o 

pensiones de manutención. 

Propiciaremos la visibilización y concienciación social de las personas LGTBIQ+ pintando elementos de nuestra 

estructura urbana (bancos, papeleras, toboganes, fuentes, pasos de cebra…) con la bandera de dicho colectivo. 
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Seguiremos aumentado la dotación a la Biblioteca pública con fondos bibliográficos relacionados con la 

homosexualidad, la bisexualidad y la transexualidad desde actitudes de respeto y no discriminación. 

Mejoraremos la visibilización de estos fondos en la biblioteca. 

La semana del orgullo LGTBIQ+ será clave en el calendario de nuestro pueblo y se organizarán actividades de 

diversidad contando con la participación de la ciudadanía. 

Migraciones, xenofobia y racismo 

El racismo es considerado un problema muy concreto para las mujeres. Las mujeres racializadas están 

atravesadas por múltiples formas de discriminación, opresión y violencias, que van más allá de una cuestión 

de género, sino que, a ésta se suma su condición de identidad racial. 

Así, por cuanto interfiere en su acceso a la salud y a la educación, a puestos de trabajo cualificados, a su 

autonomía económica y, en definitiva, al desarrollo de una vida digna y a su lugar en el mundo. 

Esta dinámica se ve especialmente agravada en el caso de las mujeres migrantes, que son sistemáticamente 

vulnerabilizadas y relegadas a espacios socialmente invisibilizados, a pesar de ser el colectivo que sustenta 

mayoritariamente la industria del cuidado y la limpieza, esenciales para el funcionamiento del sistema. 

Desde Moralzarzal en Común entendemos un feminismo antirracista y antixenófobo como clave del 

entendimiento y crecimiento comunitario, aprendiendo de la lucha y el trabajo de las mujeres racializadas y 

migrantes por reivindicar su lugar en el municipio. 

● Abriremos espacios de encuentro donde se devuelva la voz y se centralice el protagonismo en este 

colectivo, para conocer de primera mano sus necesidades y sus vivencias, mediante la celebración de 

actos, charlas informativas, jornadas y eventos con participación de ponentes especializadas (asocia-

ciones, grupos activistas, artistas, etc.). 

● Asimismo, se propondrán talleres y charlas informativas en los centros de educación del municipio 

buscando el encuentro y el protagonismo de las jóvenes para su empoderamiento y reforzando los 

esfuerzos por la prevención de actitudes y comportamientos machistas, misóginos y xenófobos para 

caminar hacia la igualdad real y efectiva de género desde una perspectiva antirracista. 

● Se procurará el asesoramiento a mujeres racializadas y/o migrantes que sufran algún tipo de 

discriminación y/o violencia, poniéndolas en contacto a tal efecto con asociaciones especializadas. 

Adoptaremos políticas que apuesten por la integración, la igualdad de derechos y la convivencia; que hagan 

una apuesta decidida por una ciudadanía incluyente, concebidas con carácter transversal y sin diferenciación 

del resto de la población. 

Fomentaremos la participación de los inmigrantes en la vida municipal. Impulsaremos o crearemos Foros 

Locales para la Inmigración. Se fomentará el conocimiento de las diferentes ayudas sociales realizando 

escritos en los diferentes idiomas que conviven en Moralzarzal. 
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Aseguraremos la cobertura sanitaria a la población inmigrante en igualdad de condiciones con los demás ciudadanos. 

Evitaremos el desequilibrio en la distribución de la población inmigrante en los centros educativos, 

combatiendo las medidas discriminatorias llevadas a cabo en centros privados concertados. 

Estableceremos fórmulas de refuerzo educativo, orientadas a la incorporación normalizada a los centros del 

alumnado migrante. 

Crearemos espacios de encuentro intercultural o fortalecimiento de los ya existentes, dando protagonismo 

al tejido social y a la ciudadanía. 


